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¡Votas del día
Los foros de Galicia y los sucesos 

de Betanzos.

Los sucesos de Betanzos han dado lu
gar á que el Sr. Pórtela presentara ayei; 
en el Congreso la cuestión agraria ga
llega.

He ahí un grave y trascendental asun
to que se ofrece inaplazable á la sesuda 
resolución de los Gobiernos y del Par
lamento.

Por esto mismo se deje á un lado por 
nuestros «avanzados» para lo de Macías 
y otras cosas superficiales y pasionales 
por el estilo.

Madrid ya es un pueblo.

Y ya tiene una banda municipal; por 
algo se empieza.

Porque el defecto capital de Madrid 
es no tener sentimiento de su sér corpo
rativo municipal; y de ahí el abandono 
en todos los ramos de este orden. Se ha 
olvidado á fuerza de ser Centro, y de 
abuso de centralización, por ser solo 
corto de que era un «vecindario».

La reacción, la conciencia de su pro
pio ser corporativo firme y expresivo 
empieza, esto es muy propio de nuestro 
temperamento por el Arte.

Adelante.
Ayer la banda municipal «ensayó» 

con todo y ya recibió colmo de aplauso 
popular y la entusiasta sanción de los 
inteligentes.

La banda es digna del «vecindario», 
residencia de la corte y capital de la Na
ción española.

¡Adelante!

Censo electoral.

Es el momento de hacer todo orden 
de reclamaciones.

Hay un Centro electoral monárquico 
que informa y dirige sobre todo ello en 
la calle del Cid, núm. 5.

Parlamento.
Hoy probablemente terminará sobre 

Comunicaciones y comenzará el de Co
rreos y Telégrafos en el Senado.

En el Congreso, lo de las cuarenta 
mil firmas, con Soriano y Azzati.

Se empezará dentro de la orden del 
día el proyecto de Reclutamiento, que 
así tomará el puesto de preferencia que 
merece para las próximas tareas parla
mentarias de octubre.

Política.
Los periódicos del «trust» se entretie

nen en tirar chinas al Sr. Moret; y éste 
parece resuelto á ser jefe con todos sus 
derechos y responsabilidad, siendo aho
ra jefe de partido, necesario antecedente 
y preparación para serlo luego de Go
bierno, que gobierne y perdure.

De ahí el propósito de reorganización 
de los liberales de su partido, y no de 
los partidarios de sus exministros.

Esta camarilla de exministros es lo 
primero que tienen que dejar de consul
tar los jefes liberales, y suprimirla como 
poder supremo de su organización.

Eso significa sólo burocracia, y buro
cracia vacía y baldía, anticuada y pre
tenciosa, sin poder popular, y sin traba
jo ni práctica ni ciencia oficinesca está 
el país harto.

No debe andar muy descaminado un 
exministro conservador contestando á 
un exministro liberal, que si Maura ha 
gobernado tanto y con tanta autoridad, 
es porque ha gobernado con su Gobier
no y sus Cortes, sin haber reunido ja
más el cenáculo de los exministros, 
que acudan desorientados de ordinario 
y mal orientados las restantes veces.

Y nada más por hoy...

El eclipse.
Hasta la una de la madrugada, que 

será el eclipse. Tal vez estará esta no
che nublado el cielo; pero de seguro los 
observadores estarán tiritando.

Desde ayer tenemos días de Invierno.
El clima de Madrid no es malo; pero 

ninguno le gana á variable en los días 
de la estación primaveral.

MINISTERIO ÚNICO

Para Guerra y Marina
Desde tiempos algo lejanos vengo de

fendiendo la fusión de los ministerios de 
la Guerra y de la Marina, por razones 
que entonces expuse y que no tendría 
inconveniente en repetir, si no hubiera 
sido tratado este asunto en el Congreso 
de diputados de Japón hace pocos días.

Fundan tal petición los diputados ja
poneses en ia necesidad de poner coto á 
las divergencias de opiniones de las au
toridades Centros militares y navales en 
puntos importantísimos y que afectan á 
la defensa nacional, como parece ha su
cedido en lo que á las fortificaciones del 
estrecho de Kinshu se refería; asunto en 
el que, mientras el Ejército de tierra 
juzgaba de imperiosa necesidad el forti
ficar ciertos puntos, los marinos enten
dían que para nada hacía falta invertir 
grandes sumas en cosa que considera
ban superflúa.

Esto mismo, en otro orden de cosas, 
ha sucedido entre nosotros, pues cuan
do se trató de asunto de tan vital interés 
como es unificación de calibres, en la 
primera Junta mixta de artilleros de tie
rra y de mar, quedó rota la unificación, 
hasta el extremo de que no volvió á reu
nirse más la Junta, con grandísimo per
juicio del servicio.

Un solo ministro, con sus dos Esta
dos Mayores Centrales, fueran bastantes 
á organizarlo todo y á unificar aquello 
que fuera unificable por la homogenei
dad de las cosas, simplificándose mu
chos servicios que hoy son dobles é in
troduciéndose grandes economías, al 
par que se le diera á la Marina mayor 
importancia de la que hoy tiene.

Con tal fusión, que reduciría á uno 
ambos Ministerios, vendría la fusión de 
la Infantería de Marina y del Ejército y 
la de los Cuerpos de Artillería de mar y 
tierra, con ó sin la división de escalas ó 
servicios, en técnicos propiamente di
chos y en militares; pues el constante

progreso de las ciencias y de las artes 
hace imposible esa generalidad que se 
quiere mantener y que es opuesta á la 
división del trabajo y al desarrollo de las 
especialidades.

Los presupuestos, que hoy son dos, 
uno para Guerra y otro para Marina, se 
reducirá á uno solo, igual á suma de 
ambos, pero que sería distribuido con 
arreglo á las necesidades de cada época, 
aumentando en unas los créditos presu
puestos para el Ejército y en otras los 
destinados á la Marina, para que, bajo 
una alta y sola dirección, esto es, bajo 
un solo ministro, sea general de mar ó 
de tierra, funcionara la máquina militar 
con movimiento armónico, exento de 
paradas y sacudidas que quebrantan sus 
organismos y paralizan por más ó me
nos tiempo todo impulso progresivo y 
aplicado donde fuera más necesario y 
urgente.

Si este sistema hubiera regido siem
pre, no estaría ahora la Marina militar 
relegada á último término, como ha es
tado hasta ahora y se hubieran distribui
do los recursos destinados á las fuerzas 
militares de manera más justa y equita
tiva, pues si un departamento, el de la 
Guerra, tiene el 25 por 100 del presu
puesto verdadero de ingresos, el de Ma
rina no defe ser inferior al 15; esto es á 
90 ó 100 millones de pesetas, con el 
cual, de haberlo tenido hace años, no se 
hubieran perdido las Colonias y conta
ríamos hoy con una respetable Escua
dra, cual lo exige nuestra situación geo
grafía y extratégica y nuestros intere
ses , balear, canario y del Norte de 
Africa, i

Es de urgente necesidad que, sin qui
tar importancia al ejército de tierra se 
le dé mucho mayor al ejército de mar.

Zelmo Querrá.

Los Sitios de Astorga
III

Entre el Beruesga y el Orbigo del lado de 
Oriente y el Sil del lado de Occidente, el in
terés militar se encuentra en Astorga, debien
do comprender la barrera divisoria con los 
pasos y camiaos que la cruzan, para juzgar 
del papel que corresponde á este territorio de 
la provincia.

Astorga, en la llanura y vigilante sobre los 
puertos que dan acceso á la cuenta del Sil, es 
la principal guarda de la extensa zona que á 
su alrededor se extiende.

La altitud de esta ciudad es de 859,30 me
tros (referida á las de las estaciones): en Vega 
de Magaz, de 919,10; en Brañuelas, de 1.066, 
debiendo advertir que no lejos de este último 
punto, está la divisoria de aguas entre Duero 
y Miño.

La pendiente occidental de los montes de 
León es más rápida, y sobre ella se hallan si
tuados, además de otros pueblos, La Granja, 
con 921,50 metros, y Tovie, ya en el valle, 
con 741,20 metros.

Esta constitución del suelo, por la barrera 
montañosa á que nos referimos, defiende el 
ascenso al interior, y es el primer paso á 
Galicia, como ya hemos expuesto. Desde Bra
ñuelas al Taleño es en donde se encuentran 
las porciones más elevadas y macizas de los 
referidos montes, y se da idea de la altitud 
que tienen los puertos del Manzanal y Fon- 

cebadón—prescindiendo de otros puntos de 
agrio paso—por la de 1.066 que alcanza en 
Brañuelas y la de 2.188 metros á que se yer
gue el Taleno, el gigante en esta comarca.

Y si ya es importante una cadena desde 
los puntos de vista geográfico y militar, por 
razón de la altitud de alguno de sus puntos 
principales, también ofrece interés la altura 
de sus pasos, en la relación con la altitud de 
las cumbres. La endentación media entre la 
altura de aquellos y la altura de éstas es es
casa, y esto prueba que, militarmente consi
derados los puertos de Manzanal, por donde 
pasa la principal via férrea y carretera, y 
Foncebadón, que le cruza antiguo camino 
carretero, son importantísimas por su valor 
estratégico como puntos y como liness.

Cuanto se relaciona con la hidrografía pu
diera ser tratado Igualmente, porque el exa
men en este aspecto, va unido al orográfico 
de la comarca; pero omitimos algunas consi
deraciones dada la índole de estos estudios, 
los cuales se contraen á la divulgación que 
nos hemos propuesto.

Las comunicaciones que atraviesa esta co
marca, de las cuales Astorga es el nudo, las 
omitimos por ser de todos conocidas; pero no 
obstante, si se precisaran más detalles acerca 
de txn histórica ciudad, pudiera examinarse 
cuanto afecta á su posición geográfica y á la 
razón de la importancia estratégica que al
canzó esta ciudad en la guerra de la Indepen
dencia, ambos puntos tratados de manera ma
gistral y con sindéresis acertada por el audi
tor D. Angel Salcedo, en su monografía As- 
torga en la guerra de la Independencia, de la 
cual es este párrafo remate del artículo:

«Para los franceses la posición de Astorga 
significaba la dominación absoluta de la lla
nura, tener recluido al Ejército español en 
sus montañas, y bastaba un destacamento 
atrincherado en la ciudad para contener á las 
fuerzas españolas, que pudieran descender de 
Manzanas. Para los españoles á su vez domi
nar en Astorga, era demostrar que, no sólo 
se guerreaba en la montaña, sino que había 
elementos y ánimo para disputar la llanura; 
era un avance en el camino de la circunferen
cia al centro, y tener en continuo sobresalto 
á todas las tropas francesas del reinó de 
León, pues si los españoles estaban atrinche
rados en Astorga, los invasores no podían 
fraccionarse para forrajear, y estaban ame
nazados de continuo de ver á sus enemigos, 
en gran número, cerca de Valladolid, esto es, 
sobre el flanco de la línea que guardaban 
ellos con más cuidado, que era la de comuni
cación entre Madrid y Bayona. Por todo esto 
llegó á ser la posición de Astorga una verda
dera preocupación para unos y otros.»

La guerra se hace contando con estos ele
mentos de la estratégica y así es que, todas 
esas consideraciones vienen á corroborar que 
Astorga tenia importancia grandísima para 
el resultado que se proponía el genio de Na
poleón.

Veniente, Qarcía Key.

(Continuará.)

¿Preparativos?
Dicese que por el señor ministro de la Gue

rra se preparan elementos, por si llega el caso, 
de una intervención en Africa, y en verdad 
que tal previsión es digna del mayor aplauso, 
aun cuando luego no resulte de necesidad el 
empleo de cuanto se tenga dispuesto.

La previsión no ha sido nunca virtud de 
los españoles; pero ya el general Sr. Primo 
de Rivera, primero, y ahora el general Lina
res, han dado pruebas de no seguir la fatal 
tradición del indiferentismo musulmán, que 
todo lo espera del Profeta,

Merece aplausos la actividad y previsión 
del general Sr. Linares, pues la compra de 
mulos, por ejemplo, y el hacer provisiones de 
cartuchería, es cosa que en nada perjudica y 
queda preparado un valioso elemento de gue
rra, máxime sí se trata de Marruecos, en 
cuyo Imperio no hay caminos ni más medios 
de comunicación que veredas malas.

La Artillería de montaña es allí de gran 
necesidad y precisamente de lo que estamos 
más necesitados.

Con respecto á barcos, hemos de tener pre
parados los necesarios para establecer el cons
tante servicio entre Ceuta y Río Martín, para 
las comunicaciones con Tetuán. .

Y nada más podemos ni debemos decir en 
asunto que exige relativa reserva, pero no 
dejaremos de consignar que tanto como á los 
servicios de las Armas de combate, urge 
atender y tener dispuestos los de Administra
ción y Sanidad.

Ceuta como base de operaciones y Melilla, 
deben ser abastecidas de cuanto se considere 
necesario para la mayor eficacia de las ope
raciones de guerra que, solos ó acompañados, 
pudiera ser preciso realizar.

Y con motivo de este movimiento de pre
paración, se dice que los más distinguidos es
critores militares, los que mantienen el entu
siasmo y el buen espíritu militar con sus es
critos y proyectos de organización, son los 
primeros que formarán parte de cualquier ex
pedición que se organice, ávidos de ser útiles 
á la Patria con las Armas, como lo vienen 
siendo con la pluma.

Seguramente que, de entablarse una gue
rra con Marruecos, cosa que no esperamos, 
reinará un entusiasmo grande que en nada 
desmerecerá del que sintió el pueblo español 
en la gloriosa guerra del 60.

Instrucción pública
Real orden nombrando en virtud de con 

curso de ascenso á D. Enrique Diaz Hondar- 
za, profesor numerario de la Sección de le
tras de la Normal Superior de Maestros de 
Córdoba.

—Idem nombrando á doña Blanca Soto, 
profesora provisional de la Normal de Maes
tras de Murcia.

—Idem id., en virtud de oposición, profeso
res numerarios de la Sección de Letras de las 
Escuelas Normales de Maestros, profesores 
de Pedagogía de los Institutos de la Coruña, 
Soria y Gerona, respectivamente, á D. Pru
dencio Sandin y Tobío, D. Luís Ansorena 
Blasco y D. Ramón Almudi y Pamplona.

Información política
Los ministros de la Guerra y Marina des

pacharon ayer con el Rey.
También el Sr. Maura estuvo en Palacio 

con el Monarca.
Al salir manifestó • á los periodistas que el 

Rey continuaba sufriendo las molestias con
siguientes al accidente que le ocurrió el lunes.

—No obstante — afirmó el Sr. Maura—, 
mañana celebraremos Consejo bajo la presi
dencia de S. M., que hoy ha podido despa
char con los ministros y cuyas lesiones, como 
se ha dicho, carecen de importancia y no 
exigen para su curación más que el necesa
rio reposo.

Respecto de la suspensión de las sesiones 
en el Congreso, el presidente del Consejo dijo 
que no tenía noticia de tal propósito y que en 
la Cámara popular había asuntos para seguir 
discutiendo hasta que en el Senado quedasen
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EJERCITO Y ARMADA

aprobados los proyectos de comunicaciones 
marítimas y de Correos y Telégrafos.

** *
Las negociaciones practicadas ayer tarde 

cerca del presidente del Congreso por los 
candidatos que aparecen proclamados por 
los distritos de Fregenal, Baza y Villanueva 
de los Infantes, cuyas actas están pendientes 
de aprobación, han avanzado mucho, siendo 
fácil que puedan ser aprobadas dichas actas 
en la sesión de hoy.

En el caso probable de que asi suceda, hay 
el próposito de que mañana mismo juren el 
cargo de diputados los Sres. Baselga, Lain é 
Iliáñez, que respectivamente son los elegidos 
por aquellos distritos.

En las gestiones realizadas para llegar al 
acuerdo que indicamos han intervenido el 
jefe del partido liberal, Sr. Moret; el conde 
de Romanones el ministro de la Goberna
ción.

* * *
La recaudación por todos conceptos duran

te el mes que acaba de transcurrir, según los 
datos recibidos hasta hoy en Hacienda, arro
jan un aumento sobre los obtenidos en el mis
mo mes del año anterior de 318.917 pesetas.

** *
El presidente del Congreso manifestó ayer 

que había recibido de la Alta Cámara la no
ticia de que el proyecto de reforma de Correos 
y Telégrafos iba á ser discutido muy deteni
damente por las minorías, calculándose que 
por lo menos en una semana no seria apro
bado.

En vista de esto, el Sr. Dato resolvió poner 
á discusión el proyecto de ley de reclutamien
to, comunicando la noticia á los Sres. Cana
lejas y Azcárate, que hablan pedido turnos.

** *

Los Sres. Cavestany y Maldonado han so
licitado del Sr. Moret que sea mantenedor de 
los Juegos florales que, presididos por la Rei
na Victoria, han de celebrarse en Salamanca 
el día 15 de Septiembre.

El Sr. Moret aceptó en el acto.
La noticia fué comunicada inmediatamente 

á Salamanca.
** * ,

' Las Secciones del Congreso en su reunión 
de ayer tarde, nombraron varias Comisiones, 
siendo la más importante la que ha de enten
der en la proposición de ley marcando el pla
zo durante el cual ha de contarse la concesión 
de los tranvías interiores de Valladolid.

*
- * *

En la sesión de hoy en el Congreso inter
vendrán en el debate sobre la vacante de Ma
drid los Sres. Moret y Azcárate.

El debate empezará desde primera hora.
#* *

La presencia en la Alta Cámara de los se
ñores Canalejas y Moret dió á los pasillos y 
•alón de conferencias mayor animación que 
la de ordinario.

El Sr. Canalejas á primera hora habló con 
el general López Domínguez.

Sobre esta conversación se fantaseó luego, 
llegándose á decir que no se aprobaría ya por 
ahora el proyecto de reformas en Correos y 
Telégrafos.

Los Sres. Canalejas y López Domínguez 
negaron tales suposiciones.

La Comisión elegida para dictaminar sobre 
el proyecto de reformas en Correos y Telé
grafos fué la siguiente:

Señores Tormo, De Blas, Calvo de León, 
Alvear, conde de Codillo, Fernández Prida y 
Avilé».

La Comisión se reunió acto seguido, dan
do dictamen de conformidad con lo aprobado 
por el Congreso.

Hubo también una conferencia en el despa
cho de ministros entre los Sres. Maura y Gon
zález Besada. También se relacionó con el 
proyecto de Correos y Telégrafos, diciéndose 
que el Sr. González Besada no creía urgente 
la aprobación del proyecto, toda vez que sin 
aprobarse sus planes financieros no puede po
nerse en práctica la innovación.

También lo negaron los dos conferencian
tes, manifestando que habían tratado de la 
recaudación del mes último, que ha sido muy 
satisfactoria.

Se redactó una proposición de ley, que dice 
asi:

«Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
emitir un empréstito extraordinario de 100 
millones de pesetas para atender á las nece
sidades más apremiantes de Instrucción pú
blica y servicios sanitarios.

»Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Cortes el oportuno proyecto de ley para regu
lar el acertado empleo de la referida suma.»

Firman la proposición los Sres. López Do
mínguez, Jimeno, Maestre, Dávila, marqués 
de Santa María y Mellado.

La proposición será defendida por el Sr. Ji
meno.

A última hora, mientras en el salón seguía 
discutiéndose lánguidamente el proyecto de 
Comunicaciones marítimas, llegó á la Cáma
ra el jefe del partido liberal, Sr. Moret.

El Sr. Moret cambió impresiones con los 
Sres. López Domínguez, Salvador, López Mu
ñoz. duque de Veragua, Santa María de Pa
redes y otros prohombres de las minorías li
berales.

Les transmitió su deseo de no suscitar di
ficultades á la aprobación de los proyectos de 
Comunicaciones marítimas y de Correos y 
Telégrafos, que el Gobierno estima preciso 
sacar de las Cortes antes que éstas suspen
dan sus sesiones.

Por su parte, el presidente de la Cámara 
habló con los Sres. López Domínguez y Ló
pez Muñoz, para manifestarles el deseo del 
Gobierno de declarar urgente la discusión y 
aprobación de los dos proyectos citados.

Los Sres. López Domínguez y López Mu
ñoz, de acuerdo con las indicaciones del se
ñor Moret, manifestaron que por parte de las 
minorías liberal y democrática no hallaría 
obstáculo el deseo del Gobierno.

Por tanto, el viernes ó á más tardar el sá
bado suspenderán sus trabajos las Cortes.

•Ccos de palacio
Hizo ayer el Rey su vida habitual. En Pa

lacio estuvo á primera hora el Sr. Cobián con 
propósito de cumplimentar al Monarca y dar
le cuenta de la gestión realizada en el asunto 
de Cortegada.

"DEh MEMORlfiL DE ñRTILiüERÍH,,

Cifras elocuentes
Ejército en la Sección de actividad del Esta
do Mayor general, atendidas las respectivas 
procedencias de los oficiales generales, son 
las que se exponen á continuación:

Según el Anuario militar de España, co
rrespondiente á 1909, que ha salido á luz en 
el mes de abril, la representación que tienen 
de hecho las distintas Armas é Institutos del
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que debía seguirse en la provisión de las va
cantes de general de brigada, queda bien de 
manifiesto en el cuadro siguiente, que nos 
dispensa de todo comentario:

La comparación de estas cifras con las que 
corresponderían á cada Arma é Instituto, con 
arreglo á las plantillas de coroneles que se 
han tomado como base para calcular la pro
porcionalidad en los ascensos y fijar el turno
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12,26 0,47 58,49 16,04 6,13 4,24 1,42 0,95 100
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Esta noticia, meramente informativa, que
daría incompleta si no añadiésemos que la 
falta de proporcionalidad hasta la fecha exis
tente en las procedencias del Estado Mayor 
general del ejército, lejos de aminorarse, irá 
agravándose en lo sucesivo.

Basta fijarse en que los tres genéralos de 
división que figuran en los cuadros anterio
res como procedentes de Artillería, y el te
niente general y el general de división de pro
cedencia de ingenieras, son todos consecuen
cia directa de ascensos extraordinarios en 
tiempo de guerra y por méritos de ésta clase.

En circunstancias ordinarias, de no modi
ficarse el actual sistema de provisión de va
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Hemos recibido el número once de la revis
ta quincenal Los Progresos de las Ciencias, 
que se publica en Madrid; Mesoneros Roma
nos, 4, dedicada á dar á conocer cuantos 
adelantos científicos se logran, con extensa 
información bibliográfica y multitud de fór
mulas y procedimientos industriales.

El sumario del presente número es: Prin
cipios generales del magnetismo. Cosas de 
metereología. Aparatos sísmicos y los tem
blores de tierra lejanos. Básculas puentes. 
Aspecto del cielo en junio. Academia de Cien
cias de París. Procedimientos económicos 
para galvanizar. De todas partes. Fórmulas 
y procedimientos industriales. Movimiento 
intelectual.

La suscripción sólo cuesta seis pesetas al 
año, y es indispensable tanta á los ingenieros

El Sr. Cobián volverá en breve á Villagar- 
cia, y antes de salir el Rey para La Granja 
conferenciará con S. M.

Por la tarde, á las cinco y media, D. Al
fonso, cuyo estado es ya completamente sa
tisfactorio, salió en automóvil, acompañado 
por el Principe Felipe de Borbón»

El Principe Leopoldo de Battenberg mar
chó en el rápido con dirección á Inglaterra.

La Reina Victoria ha comenzado la tradi
cional visita de imágenes, yendo á la Virgen 
de la Paloma, y siendo objeto de demostra
ciones de afecto por parte del gentío de aque
lla pópular barriada.

La Soberana recibió en audiencia á la du
quesa de Santoña y á las señoras de Maura y 
La Cierva.

Paseó después por la Casa de Campo, 
acompañada por la princesa de Metternich.

En Palacio estuvieron tomando el té con 
Sus Majestades los duques de Porfiad y de 
Sutherland. .

El Rey dirigió hoy á Su Santidad Pío X un 
expresivo telegrama de felicitación por ser 
este el día en que el Papa celebra su cumple
años.

El domingo por la mañana, como anticipa
mos, saldrá la Corte con dirección á La 
Granja.

Probablemente el viaje se realizará por 
ferrocarril, saliendo el tren especial en que 
han de ir SS. MM. y AA, á las diez de la 
mañana. 

cantes del generalato, es seguro que pronto 
desaparecerán todos los tenientes generales 
y generales de división procedentes de Arti
llería é Ingenieros, quedando limitada la re
presentación de estos Cuerpos en el Estado 
Mayor General, al escaso número de genera
les de brigada que les corresponda por el tur
no establecido y que difícilmente alcanzará á 
completar la proporción que se asigna á di
chos Cuerpos en la citada categoría, porque, 
en un orden natural, no es fácil á la edad 
media á que ascienden los coroneles, que el 
número de los ascendidos llegue á compensar 
el de los que pasen á la escala de reserva por 
cumplir la edad reglamentaria.

como ádos industriales, por publicar las apli
caciones á las artes é industrias de los nue
vos descubrimientos.

Crónicas parlamentarias
5 E N A DO

Sesión del día 2 de junio de 1909.
Se abrió bajo la presidencia del general Az- 

cárraga.
Se aprueba el acta y se da cuenta de algu

nos proyectos remitidos por el Congreso.
Se acuerda que pase á la reunión de Sec

ciones el proyecto de ferrocarril vasco-nava
rro.

El Senado pasa á reunirse en Secciones, y 
al cabo de diez minutos se reanuda la sesión 
y se da cuenta de la citada reunión.

Comunicaciones marítimas.

El Sr. Maestre comienza haciendo deteni
do estudio, con minuciosos datos, de los per
juicios causados por el abanderamiento ex
tranjero de barcos españoles, deduciéndose 
de dichos datos que sólo en Bilbao hay 30 
barcos con 70.000 toneladas en tales condi 
ciones.

Refiriéndose á las materias de exportación 
menciona el caso de Alemania, que tiene un 
gran impuesto de exportación para la made
ra de su país, y, en cambio, en España no 
hay ni estadística siquiera de la madera que 
se produce, siendo la causa de nuestra des
población de los montes, por la escasez de di
cho artículo que se advierte en toda Europa.

Dice que hay otros medios mejores de pro
teger á la Marina mercante que las primas 
de exportación.

Cita el caso de una Compañía que, en cua
tro años, ha entregado al Estado español por 
gabelas de abanderamientos, derechos, etcé^ 
tera, la cuarta parte de su capital inicial, que 
era de dos millones de pesetas.

Pues no hay protección mejor que suprimir 
estas gabelas.

Dice que, antes de proteger á la industria 
marítima, hay precisión de proteger otras, y 
especialmente la minería, base de la prospe
ridad de España, pues esto se impone para 
que los barcos tengan artículos que trans
portar.

El ministro de Fomento, como el Sr. Maes
tre calificaba de distintos este proyecto y el 
presentado por el Sr. González Besada, dice 
que entre uno y otro sólo existen diferencias 
de procedimiento.

El Sr. Díaz Moreu refuta varios puntos de 
los tratados por el ministro de Fomento, ad
virtiendo que en algunos de ellos el ministro 
ha ratificado lo que él dijo; tal sucede con lo 
relativo al carbón nacional para los buques.

Insiste en sus manifestaciones, relaciona
das con la pesca de altura, que si está hecha 
por buques, y menos españoles! no debe tener 
ninguna clase de impuestos ni trabas en puer
tos españoles.

Ausente el Sr. Calbetón, el Sr. Díaz Moreu 
asegura que si el ministro de Fomento ha 
querido sacar punta á ciertas frases del señor 
Calbetón, podía asegurar que asi en la oposi
ción como en el poder el Sr. Canalejas man
tendría los mismos criterios, y así lo tiene 
demostrado ya en varias ocasiones.

El Sr. Maestre contesta después á las obser
vaciones hechas á su discurso por el minis
tro de Fomento.

El Sr. Carranza apoya una enmienda al 
articulo 6.°

CONGRESO

Sesión del dia 2 de junio de 1909.
Abre la sesión el Sr. Dato.
El Sr. Rosales pide un expediente de Go

bernación relativo á Osorno (Falencia).
Los sucesos de Betanzos.

El Sr. Rodes relata los hechos para poner 
de manifiesto los vejámenes y atropellos de 
que han sido objeto en Betanzos muchos ciu
dadanos.

Censura al juez de dicha localidad, soste
niendo que ha perseguido descaradamente á 
muchos candidatos de las Sociedades agríco
las por móviles y venganzas del caciquismo 
local.

Contesta el ministro de Gracia y Justicia 
para defender á loa funcionarios de la admi
nistración de justicia.

No quiero entrar en el fondo del asunto 
porque está sub judice; pero sí quiere que 
conste que el juez especial se ha nombrado 
por la especialidad de la cuestión, y que con
fia en la rectitud de dicho funcionario para 
la más estricta justicia.

El ministro de la Gobernación hace histo
ria de los antecedentes del asunto, y muestra 
también confianza en la neutralidad del go
bernador de La Coruña en las luchas de los 
intereses locales en Betanzos.

Procura demostrar que la presencia dé la 
Guardia civil sólo ha obedecido á una ele
mental previsión, y que no arguye ninguna 
parcialidad por parte del Gobierno.

Termina considerando injustos los cargos 
que se han hecho al Gobierno en el asunto.

Rectifica el Sr. Rodes.
Sostiene que con las medidas extraordina

rias de represión se ha formado en el distrito, 
judicial de Betanzos un estado de terrorismo 
que tiene por objeto destruir á esas Socieda
des agricultoras que iban acabando con la 
absorción política y social de ciertas institu
ciones caciquiles.

El Sr, Pórtela interviene para decir que 
todo ese movimiento de Galicia quiere reivin
dicaciones sociales y la verdad del sufragio 
y qne los caciques tradicionales no dispongan 
á su antojo de los puestos y de las propieda
des é intereses de los ciudadanos. Quieren és
tos manumitirse de una servidumbre irritante 
y que se les haga justicia.

Habla de que en Galicia existen unas 1.000 
Sociedades, compuesta cada una de 100, 200 
ó más individuos.

Son, por tanto, cientos de miles de ciuda
danos los que sufren vejaciones por el dere-
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cho establecido y que reclaman con voluntad 
firme.

Por eso el problema es grave y de trascen
dencia, debiendo el Gobierno preocuparse y 
mostrar actividad.

Explica sucintamente lo que son los foros y 
cita algunos casos edificantes.

El ministro de Gracia y Justicia dice que se 
preocupa del problema; pero que éste es muy 
complejo.

El Sr. Seoane (D. Pedro), dirige una catili- 
naria á los diputados solidarios, diciéndoles 
que si persiguen un fin político en Galicia se 
equivocan, porque Galicia ama á su patria y 
no puede seguir ciertos derroteros.

(Los solidarios se agitan en sus asientos é 
interrumpen, algo molestos.)

El Sr. Pórtela dice que los diputados sólo 
pueden tener dos representaciones, la que 
tengan de sus electores y la de su conciencia.

Se suspende esta discusión.
Reanúdase la sesión á las siete y media.
Continúa la interpelación del Sr. Romero, 

y hace uso de la palabra el Sr. Nougués.
Afirma que este es un régimen constitucio

nal que no rige con regularidad, porque en la 
declaración de la vacante sólo ha debido ha
blar el Congreso y para nada el Gobierno, 
que nada tendría que hacer, y sin embargo, 
resulta que el Congreso hace lo que al Go
bierno le viene en gana.

Lo que aquí sucede es que el Gobierno no 
quiere ir á esta lucha electoral, porque los 
republicanos triunfarán en toda la línea y el 
Gobierno quedará en ridiculo con un insigni
ficante número de votos.

El ministro de la Gobernación repite los 
argumentos del Sr. Maura, y dice á los repu
blicanos que, después de todo, deben agrade
cer el criterio del Gobierno, porque pueden 
pasar el verano diciendo todas estas cosas y 
protestas.

Se suspende este debate y se entra en el 
orden del dia.

Aprúebanse varios dictámenes, y se levanta 
la sesión.

ATENTADO CONTRA ÜN TREN
Ayer mañana ha regresado á Madrid el di

putado radical Sr. Soriano, procedente de 
Granada, donde ha pasado una larga tempo
rada.

Desde la estación de Antequera ha realiza
do su viaje en compañía del exdiputado libe
ral Sr. Bores y Romero.

Este estuvo á primera hora de la tarde en 
el Congreso, donde refirió el siguiente hecho, 
ocurrido anoche durante el viaje y entre las 
estaciones de La Roda y Puente Genil.

A poco de haber salido el tren expreso de 
la primera de las citadas estaciones, los dos 
referidos señores, que ocupaban un departa
mento del coche corrido establecido por la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces des
de Córdoba á Málaga, y cuando el convoy 
llegaba á las inmediaciones de la estación de 
Casariche, oyeron una detonación, seguida 
de ruido de cristales rotos, y á continuación1 
voces de señora que demandaban socorro y 
que partían de un departamento inmediato al 
en que viajaban los Sres. Soriano y Bores.

Apresuradamente se acercaron ambos al 
departamento de donde partían las voces, en
contrando á una señora presa de un fuerte 
ataque nervioso, y á la cual auxiliaron.

Ligeramente repuesta de su indisposición, 
la viajera señaló una de las ventanillas del 
coche, donde se veía una abertura ovalada, 
producida por el proyectil de un arma de 
fuego.

En la ventanilla opuesta se veía igualmen
te otro orificio ovalado, producido por la sali
da del mismo proyectil.

El departamento que ocupaba la señora era 
el reservado de todos los trenes de lujo.

A la llegada á Puente Genil, el diputado 
Sr. Soriano se apresuró á poner el hecho en 
conocimiento del jefe de la estación y de la 
pareja de la Guardia civil.

Desde Córdoba telegrafió el Sr, Soriano el 
referido hecho á los periódicos de la mañana, 

El disparo, juzgando por todos los detalles, 
fué hecho á distancia de la línea y con arma 
arga.

U MAÑANA EN LAS SALESAS

Feto comido por los ratones.

El ocultar la deshonra lleva á las mozas 
casaderas á hacer cosas rarísimas.

Una muchacha del pueblo de Canencia se 
sintió próxima al alumbramiento, y para que 
sus padres no se apercibiesen, no se le ocu ■ 
rrió mejor cosa que subirse al desván de 
la casa.

Allí dió á luz un niño, y no sabiendo qué 
hacer con él, lo dejó sobre una viga de las 
que sostenían el tejado, y se bajó tan tranqui
la á su casa.

El feto fué encontrado muerto alli á los 
seis días.

Los ratones la habían emprendido con él 
y le habían comido un muslo.
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Ahora bien; ¿nació muerto ó vivo? Este 
era un punto á resolver en el juicio por jura
dos que con tal motivo se ha celebrado esta 
mañana en la Audiencia.

La vista ha sido á puerta cerrada; pero, se
gún hemos oído decir, ella ha manifestado 
que la criatura nació muerta.

En cambio, los módicos han asegurado que 
debió vivir, porque los pulmones que extraje
ron del cadáver flotaban en el agua.

Después han declarado varios testigos, que, 
naturalmente, nada pudieron ver, y se han 
pronunciado los informes de acusación y de 
defensa por el fiscal, Sr. Durán, y el defen
sor, Sr. Martínez Tudela.

El veredicto del Jurado fuó de inculpabi
lidad.

La procesada, que durante todo el juicio 
estuvo apuradísima, al abandonar la sala y 
salir á los pasillos levantó los brazos en alto, 
exclamando:

—¡La Virgen de los Angeles me ha sal- 
vadol

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DEL 

NORTE DE ESPAÑA

La Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España, usando de la facultad que 
se reservó al hacer la emisión de las obliga
ciones especiales 5 por 100 de Villalba á Se- 
govia, ha decidido reembolsar anticipada
mente las 48.996 obligaciones de la emisión 
indicada que existen en circulación, y al efec
to tiene la honra de anunciar á los señores 
tenedores de las mismas que, á partir de l.° 
de julio próximo, efectuará la amortización 
por reembolso á la par, ó sea á razón de 500 
pesetas por título, á menos que dichos tene
dores de obligaciones prefieran aceptar la 
conversión, de la cual se habla más adelante, 
y previniendo que, á partir de dicha fecha*, 
cesarán de devengar intereses las obligacio
nes que no se hayan presentado al reembolso. 
Este se efectuará:

En Madrid, en el Banco Español de Cré
dito.

En Barcelona, en el Banco Hispano-Colo- 
nial, en la Sociedad de Crédito Mercantil y 
en la de los Sres. Arnús y Compañía.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
La Compañía del Norte tiene igualmente la 

honra de poner en conocimiento de los seño

res obligacionistas de Villalba á Segovia que 
ha concertado con el Banco Español de Cré
dito una operación de conversión de dichas 
obligaciones por otras del 4 por 100 de inte
rés, con igual valor nominal de 500 pesetas é 
iguales plazos y épocas de amortización para 
que los señores obligacionistas que lo deseen 
puedan dirigirse á dicha entidad, lo que les 
facilitará los datos referentes á la operación.

Madrid, á 19 de Mayo de 1909.—El Secre
tario del Consejo, Joaquín Fesser.

Noticias generales
Oviedo 2.— Ln la mina «Mosquitera», pro

piedad de la Sociedad Duro-Felguera, que 
está situada en Carbayín, ha ocurrido una ex
plosión de grisú al estallar un barreno, resul
tando cinco obreros muertos y dos heridos.

El accidente ha ocurrido en el segundo piso 
de la mina.

«Brasil en España».
Hemos recibido el primer número de Bra

sil en España, un quincenal que se publica en 
esta Corte, órgano defensor de los intereses 
morales y materiales de los dos países latinos 
de América y Europa.

La nueva publicación, que ha de dirigir 
nwestro compañero en la Prensa madrileña 
Celada y Quintana, será un nuevo lazo de 
unión entre las Repúblicas Ibéricas y España.

j)iario Oficial
Destino.

Vocal de la Junta de municionamiento y 
material de transportes, sin perjuicio de su 
destino actual, al coronel de Infantería señor 
Riera Espejo.

Ascensos.

Caballería.—A coronel: D. Luis Chapado.
A tenientes coroneles: D. Juan Morales y 

D. José González Bernard.
A comandantes: D. Francisco Carbajal, 

D. Cristóbal Peña, D. Toribio Latasa y don 
Alvaro Sánchez.

A capitanes: D. Mariano Foronda, D. Fé
lix Riaño, D. Joaquín Portillo y D. Nicolás 
Alós.

Artillería.—A coronel: D. Ricardo Ga
rrido.

A teniente coronel: D. Juan Osma.
A comandantes: D. Juan Vanrell y D. José 

Sagardia.
A capitanes: D. Antonio Olleros, D. José 

Hernández y D. Luis Maldonado.
Administración militar.—A subintenden

te: D. Angel Altolaguirre.
A comisarios de guerra de primera: D. Jo

sé Sánchez-Gadeo y D. Francisco Casas.
A comisarios de guerra de segunda: Don 

Juan Wesolouski y D. Alberto Goytre.
A oficiales primeros: D. Sebastián Olívella 

y D. Tomás Martínez.
Sueldos.

Se concede el de 3.500 pesetas, por haber 
cumplido los veinte años de efectividad, al 
músico mayor del regimiento de Valencia se
ñor Narváez.

Idem de 2.000 pesetas, con categoría de 
primero, al maestro armero de segunda don 
Paciente Cadavieco.

Gratificación.
Accediendo á la solicitada por el músico 

de 35 del batallón de Las Navas D. Enrique 
García.

CARABINEROS

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
Instancia.—Al ministro de la Guerra se 

cursa la del segundo teniente D. Rafael Fe- 
rragur.

Al Consejo Supremo, ídem la del capitán 
D. Federico Múchel.

Asuntos varios.—Se cursa propuesta de re
tiro del capitán D. Cristóbal Navarro.

Se accede á lo solicitado por el sargento 
Manuel Argente y carabineros José Expósi
to, José García y José Pérez.

Banco de España
En virtud de la autorización concedida por 

el Consejo de gobierno, desde el día de hoy 
se pone en circulación una nueva serie de bi
lletes de 500 pesetas, que llevan la fecha de 
28 de Enero de 1907.

Madrid l.° de Junio de 1909.—El secreta
rio general, Gabriel Miranda.

El cartel para hoy

COMEDIA.—(Compañía italiana).—A las 
4 1[3 (matinés extraordinaria), La afumatura.

APOLO.—A las 7.—Cinematógrafo Na
cional.—A las 8 y 1(2, La alegría del bata
llón.—A las 9 y 3(4 El «cine» de Embaja
dores.—A las 11 1(4, Los hombres alegres.

ZARZUELA.—(Beneficio de D.a Carmen 
Domingo.)—A las 7, Cavalleria rusticana (re 
prise).—A las 8 3(4, A B C.—A las 9 1(4, An- 
darcita (estreno).—A las 11, La tajadera.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote). — 
A las 7.—¡Las lindas perras!—A las 9 y 3(4, 
Alma de Dios. — A las 11, Las mil y pico de 
noches.

GRAN TEATRO.—A las 6.—Bohemio.— 
A las 7, Vera-Violeta.—A las 10, La guasa 
viva.—A las 11 Una vieja.

PARISH.—A las 5 de la tarde, octava ma- 
tínée de moda infantil, extraordinario début 
del fenomenal Moritz I, tomando parte el ilu
sionista Thorn y toda la nueva compañía de 
circo y variétés.

A las nueve de la noche, octava gran gala 
reunión de la alta sociedad madrileña, pro
grama selecto por la compañía internacional 
que dirige William Parish.

NOVEDADES.—A las 7.—El grumete.— 
A las 8 3(4,— La ola negra.—A las 10. El 
hombre pañuelo.—Alas 11 1[4 Santuzza.

TEATRO NUEVO.—Secciones desde las 
cuatro de la tarde.—Finita, Sebas Tito, Mo
chuelo chico, Lola (la Madrileña), Sanfiewrt 
at Malet y Carolina.

Cinematógrafo en todas las secciones.

MARTIN.—A las 7, El tío León.—A las 9 
Vida bohemia.—A las 10, Los segadores.— 
A las 11, La mala fama.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 5 y 1(4, 1.500 metros de pe
lículas.—A las 6 y 1(4, El terror de las mu
jeres.—A las 7 y 1(4, Pascualica.—A las 8 

y 1(4, 1.500 metros de películas.—A las 9, 
Mieles y hieles.—A las 10, (doble) El tanto 
por ciento.

ROMEA.—(Secdiones á las 6 1(2, 7 1(2. 
9(2, 10 y 1(4, 11 y 11 y 3(4.)—Debut de Les 
Ceprano y del original siamés Matufia

Variadas películas en todas las secciones.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 6 y 
1(2, La camarona—A las 7 y 1(2,—La carne 
flaca,—A las 9 y 1(4,—La gatita blanca.—A 
las 10 y 1(4, la Camarona.—A las 11 y 1(4,T. 
V. O.

BARBIERI.—A las 7 y 3(4, La trapera.— 
A las 9, La Giralda.—A las 10; La corría de 
toros.—A las 11, ¡Mala hembra!

TEATRO MADRILEÑO. —A las 6,—El 
contrabando.—A las 7,—La vara del Alcal
de.—A las 9, El rey del valor.— A las 10,— 
Enseñanza lible.—A las 11, (sección especial 
La Cosmopolita.

LATINA.—A las 5,—¡Inclusero!—A las 6 
y 1(4, ¡Al agua patos! A las 7 y 1(2,, La titiri
tera A las 8 y 3(4,—Cambios naturales,—A 
las 10.—¡Inclusero!.—A las 11 1(4, ¡Al agua 
patos!

SALON VENECIA.—A las 6 1(2, gran éxi
to de Srta. Andrée D'Irene, chántense origi
nal.—A la 10 1(4 y 11 3(4 début de las bellas 
de la Noche, con su número «Los vinos del 
amor*.

SALON VICTORIA.—A las 7 y 3(4, Los 
cocineros.—A las 8 y 3(4,—La marcha de Cá
diz.—A las 10.—La alegre trompetería.—A 
las 11, La poca vergüenza.

SALON MADRID.—A las 6 1(4 gran éxi
to de Les Whispes, notabilisímos musicales 
Les Yerbar y baile.— A las 10 1(4 y 11 3(4. 
—La hermosa Guarany.

RECREO DE LA CATELLANA.—Todas 
las tardes, de 6 á 8, matinée infannil.—tobbo, 
gan, ola giratoria, columpios, juego de la ra
na, cochecitos, recreos diversos paseos, jardín 
bar y cinematógrafo Pathé,—Entrada, 25 
céntimos.— Los niños menores de siete años 
no pagan.
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6raq Relojería de parís

. FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión. ,

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 

■ recuerdo.
•" Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for- 

. man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

' Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

■ Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

. FUENGARRAL. 59.-MADRID

El maravilloso reloj automático

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de ios Estados Unidos Del Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.==MadriJ

Seguros De viDa con primas vitalicias y beneficios acumulados.
$e^urO5 De viDa con primas (temporales) y beneficios acumulados.
5e^uro$ De viDa dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios.acumulados.
Seguros De viDa en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

Servicios de la Compafiía Trasatlántica
. LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

El día 26 de junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
MONTSERRAT

directamente para New-York, Habana y Ver acruz.
;v LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA ,

El día 10.de junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 
dádiz, el vapor

1 M.CALVO
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá" con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

LÍNEA DE FILIPINAS ,
El día 26 de junio de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor

' • ALICANTE
directamente‘para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES _
El día 3 de junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

LEON XIII
¡rectamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

el vapor
M. L. VILLAVERDE

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. ,

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
El día 17 de junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionales para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!!
¡POR FIN LO ENCONTRÉ!

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis años 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu ‘rebelde no estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando ¡preparada, hasta 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz ideal Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de
positario en España, DON PEDRO MORENO, BAR
QUILLO, 15, y GRAVINA, 22, MADRID.

A todas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es el preñar ado más perfecto para el abrillantado y limnieza de toda clase 
correa jes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

Exclusiva para 
abrillantado y limpieza 
correajes y guarnicio

nes del Ejército.

- ....... Puntos de venta ............... -
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestro 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos n cada 

punto.
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado.
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

8 ALTOS A0R0S DE VIZCAYA |
K BILBAO §

Sociedad anónima.—Capital social: 32.750.000 pesetas.

Fábricas de hierro, acero y hojadelata en Baracaldo y Sestao.
E8 LINGOTES al cok de calidad superior para Bessemer y Martín-Siemens. M

HIERROS pudelados y homogéneos, en todas las formas comerciales.—Aceros Besse- gS 
‘ mer, Siemcns-Martín y Tropcenas, en las dimensiones usuales para el comercio y

construcciones.

S' CARRILES DIGNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras industrias.
. CARRILES PHÓENIX O BROCA para tranvías eléctricos.
'VIGUERIA para toda clase de construcciones.—CHAPAS gruesas y finas.—CONS- 

K< i TRUCC1ONES DE VIGAS armadas para puentes y edificios.—FUNDICION de 
columnas, calderas para desplatación y otros usos, y grandes piezas hasta 20 tone-

g FABRICACION especial de hojadelata.—CUBOS Y BAÑOS galvanizados.—LATE- jf 
RIA para fábricas de conservas.—ENVASES de hojadelata para diversas aplicacio «j# 
nes.—IMPRESION sobre hojadelata en todos los colores.—Dirigir toda la corres «

g pendencia á
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA.-BILBAO y

xoaasi osase * osase osaseasase xiosaseosxi

LOCIÓN SIN RIVAL
FRASCO, 1,75 y 3 pesetas

Lo mejor que hay para producir el ca
bello y curar sus enfermedades.

Cuantos la emplean $e curan rápiDamente

Batos De enfermos curaDo? y Depósito

Perfumería Imperial
Caballero de Gracia, $ y Bortaleza, 2

MADRID

| Sociedad general de Industria y Comercio |
R Capital; 12 ilíones de pesetas. y
Wj ii, VILLANUEVA, n.—MADRID ■ ' •

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa.
S Gran premio en la Exposición Universal De Lieja, 1905 (la más alta recompensa). Kl

Superfosfato. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa.

Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.-Glicerina.
Acido sulfúrico unhidro.

Acido sulfúrico ordinario.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico.

*5 Abonos para todos los cultivos y adecuados á todos los terrenos.
fl» LABORATORIOS para el análisis completo de terrenos y determinación de los me- 
gjores abonos.—SERVICIO AGRONOMICO, bajo la alta inspección del eminente agró

nomo Excmo. Sr. D. Luis Grandeau.
AVISO IMPORTANTE.—Pedir á la Sociedad de la Guía práctica especial para sa- 

e» car la muestra de las tierras y remitir éstas con anticipación para su análisis.
No comprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.

” Dirigirse á la Sociedad general de Industria y Comercio, calle de Villanueva, 11, Ma
M» drid.—Dirección postal: Apartado núm. 340.— Dirección telegráfica y telefónica: M
g GRINGO, Madrid.

Kosatóosa» x ssas Beaaasizsxisssflí oesasae

Siv^gilDE Bonn-BoiLUEiE pbbi 1909
Comprándolo puede Ud. ganar

200.000 PESETAS
y obtener

♦ • • ÜH MAGMtFICO PIABO • ♦ ♦ 
OH PAEMIO DE LA LOTERÍA 

I- ÜNA M10DIHA DE ESCRIBIR •
-••VALIOSÍSIMOS REGALOS♦•♦

PRECIO, 1,50 PESETA
PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERÍAS DEL MUNDO

Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado ^se- 

^POR f 'u r r t k q u b SBÁ, mc Ür j Tc pn  LA^^I ca, nerviosa, ronca, fati- 

PASTIUAS DEL DR.
Ita.W'. , En <«><>«. a6 .livi. siempre oon 

estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan 
seguros y rápidos que 

ni •ieih’** la T0S antes d® concluir 1* primera caja.

Alivie i curaefé* del ASMAÓ sofocación por medio 
de los CIGARRILLOS BALSÁMICOS ó los PAPELES AZOADOS que 
prepara el mismo Dr. ANDREU, con los cuales logra el asmático ur 
alivio instantáneo y descansa durante la noche.Pídase el prospecto.

al Laot o fosfato de Oal

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos, asi como EL VINO DE DUSART se receta 
en la Anémia, colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres durante el embarazo.

Depósito en todas las Farmacias. e

a

* e >
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6^09 : AGENDAS So»
(BAILLY-BAILLIERE) £

—... 1... =|Ste=l|=l * t==3t==|H|===!=

Agenda de Bufete
Contiene: Diario 

en blanco para anotacio
nes de ingresos y gastos, 
con importantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio, 
particulares, etc.

Cuatro ediciones económicas
En Madrid; 1, 1,50, 2 y 3 

pesetas.
En Provínolas: 1,50, 2, 3 

y 4= pesetas.

Cuatro ediciones completas
En Madrid; 2, 2,50, 3 y 4 

pesetas.
En Provínolas: 2,50, 3, 4 

y 5 pesetas.

MEMORANDUM
DE LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Seccionea especiales 
para anotar visitas, señas 
útiles; gastos é ingresos 
diarios, y cuanto ee ne
cesita para llevar orde
nados y sin temor á que 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

PRECIOS
En Madrid: 2,50 y 3 pe

setas.
En Provínola»: 3 y 3,50 

pesetas.

—ii

Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

6 Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Contieine: Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Diario do visita. —Memorándum de 
terapéutica médico-quirúrgica y obste
tricia.— Formulario.— Venenos y con
travenenos. — Aguas minerales. —Se- 
ña^ útiles á médicos, farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

f nec io s

2,50 pías, en Madrid y 3 en Provincias.

Agenda Culinaria
LIBRO DE LA COMPRA

que contiene 365 minuta» 
y más de 700 recetas.
Explicación de la ma

nera de condimentar lo» 
guisos que prescribe en 
los menús diarios.— 
Agenda en blanco para 
anotar al día los gastos 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual 
y de familia.—Agenda 
de la lavanderr v plan
chadora, etc. e

FRECIüS
En Madrid. . . . 2,00 pta». 
En Provínola». . 3,50 —

Agenda de Bolsillo
para aso de Particulares.

Precioso libro de notas, dividido por 
días, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortización, 
pesas y medidas, reducción de mone- 

; das extranjeras, etc.
: Encuadernado en tela, con bolsillo 

interior y porta-lápiz.
—• I» H E O I O S r— 

EN MADRID D
De un día en plana. . . . . l,5v peas.
De dos días en plana. . . . 2,00 — 

EN PROVINCIAS
. 2 y 2,50 pías, respectivamente.

M.C.D. 2022


